
JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 	033 
del 	i'Wít_ 2022 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERR Z 

Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2018 00257 00. Villavicencio, 17 de febrero 
de 2022 Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias Sírvase 
proveer 

La secretaria, 	STELLA RU 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 01 ABR 2022 

Visto el memorial de renuncia de poder por parte de la apoderada del 
señor FRANCISCO TRUJILLO ORTIZ y la imposibilidad de tener contacto 
con él, se dispone: 

Aceptar la renuncia de poder presentada por la estudiante de consultorio 
jurídico ANA MARÍA CHAQUEA LEAL, quien fungiera como apoderada 
judicial del demandante JOSÉ ALEJANDRO TRUJILLO CASTAÑO 

Notifíquese 

El Juez 

PABLO ERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

ELTRAN1IERREZ 
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